
Vacaciones pendientes de goce 2019 en Telefónica Movistar 
 
Le informamos a los compañeros que dada la situación de pandemia, 
restricciones a la circulación y medidas de aislamiento obligatorio los gremios 
solicitamos durante el mes de agosto a Telefónica diferir el goce de las 
vacaciones pendientes del año 2019. Luego de haber mantenido dos reuniones 
entre las partes, y como forma de llegar a un acuerdo los gremios propusimos 
hacer uso del art. 164 de la LCT y acumular un tercio del período de vacaciones 
para que pueda ser gozado hasta el 31 de marzo de 2021. 

En la reunión del día de hoy miércoles 30/9 la empresa se comprometió a tener 
una respuesta sobre el tema para la próxima semana. Una vez cumplido esto 
analizaremos los pasos a seguir, mientras tanto solicitamos a los compañeros no 
innovar sobre esta situación hasta la semana próxima.  

Los mantendremos informados por esta vía. 

 

 


